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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes, órdenes y anímelos qne h»?-- 1 de insertarse en 
| * Botín*»» O F I C I A L » se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán & los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

Br publica 10.1..H Ion diaa excepto loa domingo*. 

En esta capital, llevado a domicilio, r a o pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella ««80 al mes; » al trimestre; i t al semestre, j 38*80 por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍS, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del impjrie del tiempo de abono en sellos. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

(lOllülll CIVIL 
Administración rfc* Fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más de 
uu año en los almacenes que en esta Cor
to tiene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte de España, varios 
efectos abandonados ó extraviados por 
sus dueños, se les invita por el presente 
a n u n c i o para que en el plazo de treinta 
días se presenten á recogerlos; en la iu-
ttligenciu que transcurrido dicho plazo 
sin que lo hayan veriGcado, se procederá 
á la venta uu púbiiea subasta, cou arre
glo á lo dispuesto acerca del particular 
eu e| reglamento vigeute de policía de 
ferrocarnlf.s. 

Madrid 5 de Octubre de 1885.= El 
Gobernador, F . Corbaiáu. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Suión de 29 4e Septiembre, de 1*85. 

P R E S I D E N C I A DEL SEÑuR R E V U E L T A 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—.Sevilla

no.—Massa.—Lengo.—Escribauo.—Fer
nández Gómez. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la mañana, se lee y aprueba el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despucho, se adoptan los acuerdos que á 
continuación se expresan: 

Informar al f'r. Gobernador que debe 
negarse la preteusióu del Ayuntamiento 
dePelayos, de enajenar las lámiuas del 
* por 100 procedentes del 80 por 100 de 
Propio*, para invertir su importe eu accio
nes del ferrocarril de Madrid á San Mar
tín de Valdeiglesias, por ser altamente 
Perjudicial para los iutereses del referido 
Pueblo la permuta de dichos valores. 

Act$ seguido, haciendo uso la Coini-
8 , ó a las atribuciones que la concede 

el art . 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Pasar al Ponente, Sr. Escobar, el ex
pediente relativo á la reclamación de die
tas por el comisiouado de apremio que 
fnd contra el Ayuntamiento de Cabanillas 
de la Sierra, D. Carmelo Rodríguez. 

Oficiar al Director del Hospital Pro
vincial á fin de que continúe la observa
ción del demente Miguel Caballero Ja ra 
bo y formalice el expediente, prevenido 
eu el ar t . 3.° del Real decreto de 10 de 
Mayo último. 

Dar orden al Director del Hospital 
Provincial para el ingreso en la sala de 
observacióu de la demente María Car-
bonell. 

Dar orden al Director del Hospital 
Provincial para que considere legalizada 
la situación de la demente Francisca 
Mompeón Ferrer, que ingresó en dicho 
Establecimiento por orden gubernativa. 

Decretar la observación definitiva en 
el Hospital Provincial, de los dementes 
Rogelio Tirador y Juan López García, y 
consultar á la Superioridad sobre las cir
cunstancias de no poderse acompañar á 
los expedieutes el informe del Sr. Te
niente Alcalde por carecer de fumilia los 
alienados, y manifestando que dada la 
perentoriedad del caso se ha decretado 
dicha observación. 

Anunciar la subasta ¡.ara el suminis
tro de pimentón y sal con destino á los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, bajo el tipo de uua peseta 90 cén
timos el kilogramo de pimentón y ocho 
céntimos el de sal. 

Oficiar al Director del Hospital Pro
vincial á fiu de que por los Sres. Farma
céuticos se forme y remita relación y 
precios de las drogas y sustancias medi
cinales que han de adquirirse por subas
ta, para en su vista formar el pliego de 
condiciones. 

Aprobar la disposición del Sr. Arqui
tecto Jefe de la provincia, relativa á que 
se levanten las losas de piedra del pavi
mento del local destinado á degolladero 
eu la Plaza de Toros, rellenando y apiso
nando con nuevas tierras el vacio resul
tante, y solando por última con las mismas 
losas para corregir el hundimiento ocu
rrido en el pavimento de dicho local. 

Declarar nulos los nombramientos de 
Practicantes de primera clase de medi
cina hechos en 4 del actual á favor de 
D. José Rugama y D. Anastasio AuJra-

r ' u df»posiaones de las Awon U i - s , -xcepio las iue seas 
á Instancia de parte no ponre, se Insertaran oficulme-ite aal-
nns.no cualquier anuncio concerniente al serrlclo nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínter*, panleulir pa
iraran 50 céntimos de peseu por cada ¡inea de inserción. 

Numera suelto .<» eaotlma* de >>.•«••!». 

de, los cuales han dejado de pertenecer 
al Cuerpo Médico-farmacéutico de la Be
neficencia provincial, y nombrar interina
mente eu su lugar á 1). Felipe Azcarreta 
y D. Juan Negrillos; y anular también 
el nombramiento de Practicante de sc-
guuda clase de medicina hecho eu igual 
fecha á favor de D. Ángel Barahona, que 
volverá á la clase tercera en que se ha
llaba, y nombrar interinamente en su 
lugar á D. Baltasar Aguado, atendiendo 
á la mayor antigüedad con que figura eu 
el escalafón. 

Desestimar la instancia de D. Cristó
bal Colón y D. Eliodoro Romero, Practi
cantes de la Beneficencia provincial des
tinados á la Inclusa y Colegio de la Paz, 
en solicitud de que se les conceda una 
gratificación por los trabajos de fumiga
ción y desinfección que han prestado en 
dichos Asilos. 

Quedar enterada de uua comunicación 
del Sr. Gobernador, participando haber 
acordado que pase á prestar sus servicios 
en Colmenar Viejo el Profesor de medici
na D. Luis Linares, y remitir la comuni
cación al Sr. Ordenador de pagos para los 
efectos oportuuos. 

Se levanta la sesióu.= El Vicepresi
dente. Dionisio de Revuelta.=»El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Setión de 30 de Septiembre de 1885. 

P R E S I D E N C I A DEL S E Ñ O R REVUELTA 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blauco. -Sevilla, 

no.—Massa.—Lengo.—liscribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las nueve v media i i . • t * — — « « " " « i W ) uor uaoene tur-i ,'r sar30 y aptaeba el acta ¡ ,Tado s¡n V" m * -p»-^ 

Hoyo, sitos los del Ayuntamieut i en la 
zanja de aguas del Retiro, y IJs del s e 
ñor Hoyo en las calles de Goya y Prin
cipe de Vorgara, eu las terrenos fijados 
de mutua couformida 1, á cuyo efecto 
debe remitirse el expedieute al Excelen
tísimo Sr. Ministro'de la Gobernación, 
conforme á lo que previene el Real decre
to de 1.° de Julio de 1881. 

Informar al 3r. Gobernador que te
niendo en cuenta el art . 34 de la vigente 
ley sobre expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública, el 49 de la misma 
ley y ei párrafo 2.° del art . 90 detTBgla-
mento para la aplicación de la misma, 
puede señalar el precio justo de la expro
piación en la suma que estime convenien
te, vistos ios datos aporta los al expedien
te, estableciendo uu temperamento equi
tativo entre las diferencias que resultan 
de las tasaciones respectivas, aproximán
dose al dictamen de tercer perito, con 
una prudencial rebaja en la valoración 
del mismo. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art . 93 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Desestimar la instancia de Mauuel 
Suárez, pidiendo se le reponga en el des
tino de cabo de sala del Hospital de San 
Juau de Dios, toda vez que el interesado 
ha sido declarado cesante por el Director 
de establecimiento en uso de sos atr ibu
ciones. 

Devolver á D. Juau García, contra
tista que fué del suministro de patatas á 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia, la fianza que prestó para res
ponder de su contrato, por haberle ter-

de la anterior 
Dadu cueuta de los asuutos puestos 

al despacho, se adoptan los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador que el 
Ayuntamiento de Cabanillas de la Sierra 
debe satisfacer á Ü. Carmelo Rodríguez 
la cantidad de 392 pesetas 50 céntimos, 
por dietas devengadas como comisiouado 
de apremio que fué en dicho pueblo des
de el día 28 de Junio al 30 de Julio úl
timos. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación del acuerdo adoptad o 
por el Ayuntamiento y Junta municipal 
de Madrid, referente á la permuta de te
rrenos concertada con D. Luciano del 

lidad. 
Autorizar al Director de la Inc lusa 

para que eu atención á las circunstan
cia? continúe durante el mes de Ofitubre, 
dando á las amas internas chocolate por 
la mañana y uua copa más de vino que 
lo asignado ordinariamente. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio de los niños María Asuucióu, Rive-
ro Cosen, José Ruiz Ayuso, Alejandro 
Blas Moral y Adriaua Moyauo Moreno, 
que se hallan en el Hospital Proviucial 
completamente corados, y oficiar ab Di
rector del Hospicio cou el fin de que un 
Inspector pase á recoger dichos niños. 

Autorizar la construcción fuera del 
Establecimiento de ios trajes de paño 
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Viernes 9 de Octubre de 1885. 

para uso diario de los acogidos del Hos
picio, debiendo ser cortados en el alma
cén del mismo,y abonandoporlahechura 
de cada americana nna peseta 50 cénti
mos, por la de cada chaleco 75 céntimos, 
y por la de cada pantalón 75 céntimos. 

Quedar enterada y cotíforme qon Ja 
comunicación del Sr. Depositario de fon

dos provinciales, participando qne en-vis
ta de haber satisfecho eu el día de ayer 
el arrendatario del Diario oficial ñe Avi
sos las 2.000 pesetas 76 céntimos que 
adeudaba, ha suspendido el encargo quo 
en virtud de orden de la Comisión había 
dado á un agente de Bolsa, para enaje
nar la fianza de dicho arrendatario. 

Contestar al Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital, que en 
esta Corporación no existe expediente al
guno contra el Sr. Director del Hospital 
de San Juan de Dios. 

Aprobar las cuentas de paja y cebada 
suministrada? para las caballerías del 
Hospital provisional del Sur, durante los 

AIIIII\ISTIIAi:iO\ HE li\i H:\HA lili IA PRnMCIA HE MADRID 

meses de Agosto y Septiembre últimos^ 
que ascienden en junto á 257 pesetas 3fc 
céntimos, y disponer pasen al Sr. Ordena, 
dor de pagos para los efectos opor
tunos . 

S o l e v á n t a l a ses ión .»El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.—El Secreta-
tío, Camilo Pozzi. 

I / NEGOCIADO DE VENTAS 

Relación de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos dd Estado en 30 de Septiembre de Í8S5. 

Número 
del inventarlo. CLASE DE LA FINCA PROCEDENCIA 

PUEBI.0 
d o n d e r a d i c a . NOMBRE DEL REMATANTE 

Importe « 

— -

P r o v i a e i a d e B a d a j o z . 

9.468 
9 469 

9.471 

Un terreno compuesto de 10 suertes de tierra, sitio 
de Berrueco 

ídem id. de ió suertes, sitio de Berrueco 
ídem id. de 12 suertes, denominado Cercón Largo, 

sitio de Berrueco.. 
ídem id. de 20 suertes, denominado Canadá Rosa... 

Propios, 
í d e m . . . 

ídem 
Ídem 

Peñalsordo. 
ídem 

I ! -'lil 
ídem 

D. Enrique Gómez y Merino 
El mismo 

El mismo r»i L • _ <"!••» El mismo 

P r o v i n c i a <lo G u a d a l a j a r a . 

650 I Un monte denominado El Sotillo y dos baldíos con 
tiguos I Propios I Valdegrudo 1 

P r o v i n c i a do M a d r i d . 
dvil i<l if* -i'.li-.últl . t W, . • . • 

764 i Una tierra de labor secano al punto nombrado Pasa 
Malo 

Una casa en esta Corte, calle de San Marcos, núme
ro ¿1, con 1.699 pies 

D. Victoriano Medrano Padin 

13.020 
17.001 

15.012 
20.101 

19.845 

480 
Clero 

Estado 

Pozuelo de Alarcón 

Madrid 

D. Claudio Gutiérrez 

D. Domingo López Salazar 

370 

45.602 

Madrid 7 de Octubre de 1885.=E1 Administrador de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

No habiendo surtido efecto la citación 
hecha en los periódicos oficiales al Exce-
celeutisimo Sr. D. Juan Blanco del Val le, 
Ministro Plenipotenciario que fué de Es
paña en Méjico, para que compareciera eu 
esta Administración, Negociado de Con
tribuciones, se le cita nuevamente y em
plaza por término de diez días, así como á 
sus herederos, para el caso de que éste 
hubiese fallecido, á fin de que se personen 
en la misma, bion por sí ó por apoderado, 
para enterarles de una providencia relati
va al reintegro de ciertas sumas percibidas 
de más por gastos de representación ordi
narios y dejestablecimiento durante el d< s-
empeño de su cargo; en la inteligencia 
que.de no verificarlo en el término seña
lado les parará el perjuicio consiguiente, 
quedando desde luego acusada la re
beldía. 

Madrid 7 de Octubre de 1885.=Mo-
desto Fernández y (Jonzález. 

Habiendo sido nombrado D. Manuel 
Alvarez Administrador subalterno de 
Bienes Nacionales del partido de Colme
nar Viejo, por acuerdo de la Administra
ción de Hacienda de esta proviucia, fecha 
de hoy, y hallándose el interesado en po
sesión de su cargo, se anuncia en este pe
riódico oficial para conocí mentó del pú
blico y de todas las Autoridades de dicho 
partido, á quienea expresamente se en
carga que presten al referido funcionario 
cuantos auxilios les demande para el 
mejor desempeño de su cometido. 

Madrid 7 de Octubre de 1885.=F,1 
Administrador, Modesto Fernández y 
González. 

ATOSTAHIENTUS — 
> I a ti r i d . 

Secretaria. 

Esta Excma. Corporación ha acor
dada sacar á pública subasta el suminis
t r o de estera para las dependencias mu
nicipales, bajo los precios tipos siguien-
tos: estera de pleita blanca, metro colo
cado pesetas 0*60.; id. de color id. ídem 
0*70.; id. de la ¿llamada de cordelillo, 
ídem, id., 1*48.; colocación de esteras 
usadas, cada oficial por un día de jornal 
incluso los materiales y útiles para las 
composturas y su colocación, 4 pesetas. 

Los lidiadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 262 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando ¿ los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos corres
pondientes al arbitrio muuicipal estable
cido; y el rematante la definitiva en igual 
forma de 524 pesetas, que le será de
vuelta a la terminación del contrato, pre
via certificación del Conserje de Casas 
Consistoriales, visada por quien corres
ponda. 

La subasta tendrá lugar el día 19 do 
Octubre de 1885, á las tres de la tarje, 
en la Sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial (Imperial, 10), bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Auto
ridad en quien delegue; hallándose de 
manifiesto los pliegos de condiciones en 
esta Secretaría, Negociado de Sindica
tura, do una á tres de la tarde, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Octubre de 1S85.=E1 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal. 

D. . . , enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de . . . 

M a d r i d . 
Secretaria. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de la leña de encina necesaria en las 
dependencias municipalesdurante la tem
porada de iuvierno de 1885-86, bajo el 
precio tipo de 7 pesetas quintal métrico. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 203 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería do Villa, acom
pañando á los resguardos que procedan 
de las mismas los sellos correspondien
tes al arbitrio municipal establecido; y 
el rematante la definitiva en igual forma 
de 406 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa certifica
ción del Conserje de Casas Consistoriales, 
visada por quien corresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 19 de 
Octubre de 1885, á la una y media de la 
tarde, en la Saja de remates de la tercera 
Casa Consistorial (Imperial 10], bajo' la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
Autoridad eu quieu delegue; hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
eu esta Secretaria, Negociado de Sindica
tura, todos los días no feriados que me
dien hasta el dej remate, de una á tres de 
la tarde: 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Octubre de 1885.=E1 
Secretario, Rafael Salaya. « 

Modelo de proposición verbal. 

D , enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete para realizar 
este servicio por el tipo de 

C o l m e n a r c j o . 

No habiendo tenido efecto por falta do 
licitadores la subasta intentada el día 27 
de Septiembre último de los pastos de loa 
montes Tiesta-Cabezas y Viñas Viejas, 
se anuncia otra que tendrá lugar el día 
18 del corriente, á las doce de su mañana 
en la Casa Consistorial, bajo los mi Bino» 
pliegos de condiciones y tipos que los an
teriores. 

Colraenarrjo 4 de Octubre de 1885 = 
El Alcalde, Paulino Pauadero. 

i . i Á l a m o . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la primera subasta celebrada 
en esta localidad en el día de hoy para 

| el arriendo del aprovechamiento de lo* 
pastos de invierno del prado Dehesa boyal 

j de esta villa, se señala para la celebración 
de la segunda subasta el dia 18 del ac
tual, á las once de su mañana, bajo el 
mismo tipo y condiciones que han aerví-
do de base para la primera, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de *ste 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al púbüco llameo-
do licitadores. 

El Álamo 4 de Octubre de 188ó .=P° r 

ausencia del Alcalde, el Regidor-prime1"0» 
Cipriano Fernández. 

H o r c a j o . 
No habiendo tenido efecto por faj 1* 

de licitadores la primera subasta verifi-
. cada en el día de hoy para el arrieudode 
j los pastos del monte Dehesa boyal de e3r 
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Viernes 9 de Octubre de 18*5. 3 

-tos Propio* la Pedregosa y Plantío, así 
C O I D O también de las lefias del tranzón la 
flova de dicha Dehesa boyal, se anoncia 
la segunda subasta, la cual tendrá efecto 
fll día siguiente de haber transcurrido 
¿iez días inserto este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A ! . . 

Horcajo y Octubre 4 de 1885.=E1 
Begidor Í.°, Félix Bermejo. 

O t e r u e l o d e l V a l l e . 

por acuerdo del Ayuntamiento que 
presido y Junta municipal, se anuncíala 
•vacaute de Médico titular de este pueblo, 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas, por 
la asistencia á las familias pobres con 
más las igualas de los vecinos; quedando 
el facultativo en libertad de visitar á los 
pueblos limítrofes y verificar contratos de 
asisteucia médica, admitiéndose solicitu
des dentro del plazo de veinte días, con
tados desde que se anuncie el presente 
en el B O L E T Í N O F I C Í A L de la provincia. 

Oteruelo del Valle 24 de Septiembre 
de 1SS5.=E1 Alcalde, Bruno Sauz. 

V a 1 <l olag* u na, 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores, las dos subastas celebradas 
en los días 17 y 27 de Septiembre último 
para la enajenación de 500 estéreos de 
leña de encina en el monte Dehesa boyal 
tíe estos Propios y sitios denominados 
Majada de Carretero, Valdemajado ó Ca
bezuela, se anuncia la tercera, bajo las 
mismas condicionesque sirvieron de base 
en las anteriores, excepto el tipo de tasa
ción que será de 400 pesetas. 

Y para su remate se ha señalado el 
día 22 del corriente, á las doce de su m a 
ñana, en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento. 

Va!delaguna'5 de Ootubre de 1885.= 
El Alcalde, Francisco Higueras. 

V i l l a n u o v a tío r*ei*alo«. 

En la tarde del día de ayer y sobre 
las cinco de la misma, han sido hal ladas 
causando daño en los pastos y bellota del 
monte del Común de vecinos de esta villa 
y sitio denominado Vega del Olivar, 
cinco reses vacunas, cuyas señas á con
tinuación se expresan; é ignorándoso 
quién sea el dueño de dichas reses que 
han sido oportunamente depositadas, he 
dispuesto se publique en el BOLF.TÍX O F I 

C I A L de la provincia, á* fin de que llegue 
á conocimiento de la persona que tenga 
derecho á dichas reses y pueda hacer la 
reclamacióu á esta Alcaldía. 

Señas. 

Una vaca bragada, con un cencerro 
como de sois años, con hierro en el cuarto 
derecho, inicial B., con uu choto burraco 
de unos seis meses. 

Otra pelo castaño oscuro, colina, tam
bién como de seis años, con hierro ini
cial y. 

Otra id., pelo castaño oscuro, de unos 
siete años, la misma inicial B. 

Y un choto como de un año, pelo ne-
fcro, con raya parda en el lomo y con 
igual letra. 

Se advierte que á los veiute días des
de el que aparezca iuserto el anuncio en 
e l B O L E T Í N O F I C I A L , sin haberse hecho 
n , D g o n a reclamación; se procederá á ven
derlas en pública subasta. 

Villanueva de Perales 4 de Octubre 
de 1885.=E! Alcalde, Pablo González. 

PROVIBEWiS JLtUICI VLES. 
Audiencias territoriales. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2. a —En 

la causa procedeute del Juzgado instruc
tor del distrito del Hospital de esta Cor
te, seguida contra Manuela Cabrero y 
Alonso por robo, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la referida 
Sección 2." auto con fecha 6 de Jul io 
último, señalando el dia 28 del actual, y 
hora de las dos y media de su tarde, 
para dar comicuzo á las sesiones del jui
cio oral, mandando se cite al testigo 
Pedro Otero Cereijo, cuyo domicilio se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á de
clarar aute la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, en el 
indicado dia y hora; haciéndole saber al 
propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 3 de Octubre de 1885.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección2. a —En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, seguida contra María Fernández 
Moreno, por hurto, y en la que es parte 
el Ministerio fiscal, ha dictado la referi
da Sección 2 / auto con fecha 6 de Julio 
último, señalando el día 26 del actual, y 
hora de las dos y inedia de so tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, mandando se cite a los tes
tigos Micaela Martin Hernández y An
tonio Díaz Fernández, cuyos domicilios 
se ignoran, como lo verifico por medio de 
la presente, á Su de que comparezcan á 
declarar ante la expresada Sala, sita cu 
el ^)iso bajo del Palacio de Justicia, en el 
indicado dia y hora; haciéndoles saber al 
propio tiempo la obligación que tienen de 
coicurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 2 de Octubre de 1885.= K1 
Oficial de Sala, José Almira. 

Juzgados de primera instancia. 

BU EN AVISTA 
A este Juzgado di? primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte, 
sito en el piso principal de la derecha 
de la casa núm. 34 de la calle del Bar
quillo, ha acudido l). Casimiro López 
Díaz, Abogado, habitante en la calle de 
Serrano, núm. 42, principal derecha, so
licitando se le incluya en las listas del 
censo electoral, en coucepto de capa
cidad; lo que se hace saber á los electo
res de este distrito para que en el térmi
no de 20 ilias, contados desde el siguien
te al de la publicación de este edicto, se 
opongau a la preteusión dicha; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio <(ue haya lngar. 

Madrid 29 de Septiembre de 1885.= 
V.° B . ° = E l Juez de j.rimera instancia, 
B r u . = E l Secretario, Fraucisco Jiinéuez 
de la Torre. 

CENTRO 
D. Nicolás MaVía de Ojesto. Juez 

municipal é interiuo del de instrucción 
del distrito del Ceutro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Fernández Ramo, 
natural de .Sevilla, hijo de José y de Ana, 
de 20 años de edad, soltero, zapatero, 
que ha vivido calle de Toledo, núm. 105 
ó 115, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en el preciso término de diez 
días comparezca en este Juzgado á prac
ticar una diligencia en causa crimiual 
que contra el mismo se sigue por lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le 
declarará rebeide y parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del iudicado José Fernández, y caso de 

ser habido le pongan á disposición de este 
Juzgado con las •eguridadés debidas. 

Dada eu Madrid á 28 de Septiembre 
de 18c5.=Nicolas María de Ojesto.= Por 
mandado de S. S., Aniceto de la Roca. 

CENTRO 

l). Nicolás María de Ojesto, Juez mu
nicipal é interino del de instrucción del 
distrito del Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Mayor Bueno, 
de 29 años de edad, casado.jornalero, que 

J habitó en la calle de Silva, núm. 10, y 
C U V D actual paradero se ignora, á fiu de 
que en el preciso térraiuo de diez días 
comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en el su
mario criminal que contra el mismo se 
instruye por leciones; apercibiéndole que 
de no verificarlo se le declarará rebelde 
y parará el perjuicio que haya lugar . 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido 
le pongan á disposición de este Juzgado 
con l a s seguridades debidas. 

Dada en Madrid á 30 de Septiembre 
de 1885.«= Nicolás M. de Ojesto.=I'or 
mandado de S. S., Aniceto de la Roca. 

CENTRO 

En virtud de providencia del Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada por el actuario 
D. Jorge Reboles, se cita, llama y empla
za por medio de la presente requisitoria 
á Cayetano Frías Cabello, casado con 
Enriqueta Casas y Marimón, con quien 
últimamente ha vivido en la calle de Pa
naderos, núm. 6, cuarto bajo interior, y 
cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, asi como su actual paradero, 
para que eu el térmiuo de nueve días 
comparezca cu el local de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la casa núm. 32 
triplicado de la calle del Barquillo, cuar
to segundo de la izquierda, a responder 
á ¡os cargos que le resultan en sumario 
principiado contra el mismo y otro por 
estafa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, sien
do declarado rebelde. 

Al propio tiempo, se encarga a las 
Autoridades civiles ó militares y agentes 
de la policía judicial, practiquen cuantas 
diligencias les sugiera su celo, con objeto 
de proceder á la detención del Cayetano 
Frías Cabello y á s.u conduccióu eu su 
caso, con comunicación á la prisión celu
lar y á disposición del repetido Juzgado. 

Madrid 2 de Octubre de l885.=Nico-
lás María de Ojesto .=El actuario, Jorge 

I Robóle8. 
Es copia para insertar cu el BoLBTÜl 

I O F I C I A L de esta provincia. Madrid dichos 
dia, mes v a ñ o . = V . ° B.°=»Ojesto.=El 
actuario, Jorge Reboles. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interiuo de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte, se cita 
v llama por el presente á los Sres. Santos 
Lastra y López, D. Juau Saoz. D. Juan 
López y D. Juau Ruiz, cuya filiación y 
actual paradero se ¡¿¿ñora, para que dentro 
del término de ocho días comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa crimiual jue se instruye por falsifi
cación y estafo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo lea parará e! perjuicio que 
haya lugar . 

"Madrid 29 de Septiembre de 1885.«» 
V.° B.°=Antonio de Gregorio.»»El ac
tuario, Venancio Pérez. 

G E T A F E 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de instrucción del partido de Getafe. 

Por el presente edicto hago saber que 
en la noche del 26 al 27 de Septiembre 
último fueron robadas de uu corral ó 
cebadero, sito en térmiuo de Valdemoro, 
lindante con la Dehesa boyal, nt.a yegua, 
una muía y un macho, cuyas señas se 
expresarán, pertenecientes !a primera de 
D. Teodoro Crueche y Daudarans; la se

gunda de D. Felipe Vinnesa y Hernán
dez, y la tercera á los herederos de Doña 
Amaíia Alvenix Moreno, y en la causa 
que se instruye con tal motivo se ha 
acordado expedir el presente que se in
sertará en la Gaceta di Madrid y B O L K 

T Í N O F I C I A L de la provincia, exhortando 
á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captura de referidas caballerías, así como 
también de las personas en cuyo poder 
se encuentren, remitiéndolas á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Getafe á 1.° de Octubre de 
1885.=T¡moteo Si lbáu.=Por su manda
do, Maximiauo Díaz. 

Señas d>' las caballerías. 

Una yegua, entrada en ocho años, 
pelo tordo o-curo, dos dedos sobre la 
marca, desherrada, con una \f en la ca
dera derecha y como seña particular que 
era muy sentida al ponerla la mano 
sobre el hierro, el cual estaba borroso por 
haberla quemado. 

Una muía de 30 meses, cerril, con 
una V en la trenca de la nariz, pelo 
pardo con cabos negros, y la cabeza con 
pelos blancos y algo grande; atendía por 
el nombre de Princesa, es muy mansa, 
tiene el hierro algo borrado y siete cuar
tas de alzada; y 

Un macho, de lo menos 16 años, cas
taño oscuro, de tres dedos sobre la 
marca. 

Dirceo ió iMlo la C a j a g e n e r a l 
tío Depósitos. 

Con arreglo á lo dispuesto eu el ar
tículo 32 del reglamento de esta Direc
ción general, quedan desde la presente 
fecha nulos y sin ningún valor ni efecto 
dos resguardos talonarios expedidos por 
esta Caja Central en 30 de Marzo y 2 de 
Abril de 1875, con los números 107.773 
y 107.813 de entrada v 25.505 v 25.522 
de registro respectivamente del concepto 
de necesarios, éimportante ambos 54.750 
pesetas nominales, á nombre de D. Moi
sés Aguirre y Ruiz de la Sierra, para 
garantir á D. Antonio Núñez, Admi
nistrador subalterno que fué de Rentas 
Estancadas de Daimiel, toda Tez que el 
importo de dichos resguardos está des
tinado á reintegrar al Tesoro de ¡a can
tidad por que resultó alcanzado dicho 
funcionario en el desempeño del mencio
nado destino. 

Madrid 6 de Octubre de 1885 .=El 
Director general, el Marqués de Goico-
rretea. 

Diroeeit fn g o n o r a l d© Obras » 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden do 21 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 24 de Octubre 
próximo, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta, bajo el 
presupuesto de 7.729*88 pesetas, de las 
obras de reparación y reforma en el J a r -
din de la Universidad Central. 

La subasta se celebrará eu- los '.or
mino? prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid an te 
ante este Centro Directivo; hallándose en 
dicho punto de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se escribirán en papel se
llado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada plie
go ,1a carta de pago de la Caja general 
de Depósitos que acredite se ha consig
nado previamente para tomar parte eu la 
subasta la cantidad de 400 pesetaseu me
tálico ó eu ifectos de la Deuda púbüca. 
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En el caso de qn ¡ resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará entre 
sus autores una segunda licitación en la 
forma prevenida por la c i u á a ins t ruc
ción; siendo la primera mejora por lo 
menos de 100 pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores, siem
pre qn? no bajen da 10 pesetas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de Sep
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen parala adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
reparación y reforma en el Jardín de la 
Universidad Central, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones (si se 
desea hacer rebaja e n e l tipo lijado, se 
añadirá: con la rebaja de.! . . . por ciento 
en letra). 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Condiciones particulares que, adema* de las 
facultativas del proyecto y de las generales 
aprobadas por lícal decreto de 10 de Julio 
de Í8UÍ, han de regir en la con'rata de 
dichas obras. 

1. a Para el otorgamiento da la escri
tura justificará el contratista haber pa
gado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L , y haber cousignado en 
la Caja general de Depósitos el 10 por 
100 de la cautidad en que se le adjudicó 
el remate, bien en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública. 

2 . a lis obligación del contratista otor
gar la escritura de contrato ante el No
tario del Gobierno en Madrid, y dar 
priecipio á la construcción de las obras 
en el término de 20 días, que empezará 
á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de la pérdida 
del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta, avisando á la vez quién es 
el Arquitecto que le dirigirá las obras. 

3 . a Con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el Ar
quitecto, mensualmente se acreditará al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas, que deberán terminarse en el 
plazo de cuatro meses. 

4 . a Transcurrido el plazo de garautía, 
fijado eu dos meses, y aprobada la recep
ción •lefiuitiva de las obras, podrá soli
citar el contratista la devolución de su 
fianza, justificando haber satisfecho la 
contribución de subsidio. 

MaJrid 24 de Septiembre de 1885.= 
E l Director general interiuo, M. Ca
talina. 

Monto «l<> l * iodad y Ouju d o 
A l io r roM d o M a d r i d . 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros ptas. 257.856, por 988 impo
siciones, de las cuales son uuevas I05;*y 
se han satisfecho eu los días 2, 3 y 4 pe
setas 318.320, á solicitud de 508 impo
nentes, 221 de ellos por saldo. 

Madrid 4 de Octubre de 1885.=rEl Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

«Jauta económica, do l r*ar< t uo 
d o Saiii<I:nl mil itar . 

En virtud de acuerdo de esta Jun ta 
del dia de hoy, consecuente á lo dispues
to por el Excino. Sr . Director general de 
Sanidad militar en 26 de Septiembre 

próximo pasado, de acuerdo con lo pre
ceptuado eu Real orden de 16 de Diciem
bre último y ley de Presupuest s vigente, 
se anuncia á pública licitación ante la 
Jun ta constituida en las oficinas de este 
Parque (calle del Rosario), para las dos 
de la tarde del día 11 le Noviembre 
próximo venidero, la subasta de diez bo
tiquines de cirugía con bastes, arreos y 
accesorios de carga; 35 mochilas do am
bulancia, modelo 1884, 25 bolsas sani
tarias para grupa, 36 camillas literas y 
75 camillas de campaña, bajo el pliego 
de condiciones que se encontrará de ma
nifiesto en dichas oficinas hasta la referi
da hora en que dará principio el acto, en 
cuyo pliego se consigna que para tomar 
parte en la licitación se necesita que cada 
licitador presente el resguardo en que 
acredite haber hecho en la C:»ja general 
de Depósitos ó eu sus dependencias, en 
metálico ó valores equivalentes, el depó
sito de 1.250 pesetas, que ha de elevar á 
2.500, como fiauza definitiva el licitador 
á quien se adjudique el servicio. 

Las proposiciones s<¿ redactarán con 
arreglo al modelo á continuación inserto 
y en el papel del sello 11.° 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de ¡as personas qqe deseen 
tomar parte en la subasta. 

Madrid 3 de Octubre de 1885.= 
V.° B.°=E1 Presidente, Ángel Sáuchez 
Pantoja .= Kl Secretarioaccideutal, Justo 
Martínez. 

Modelo de proposición. 

D. F . T. , vecino de domiciliado 
en , con cédula personal núm.. . . . . en
terado del anuncio y pliegos de coadicio
nes y precios limites bajo los cuales la 
Junta económica del Parque sanitario ha 
de subastar el día de hoy varios efectos 
de material sanitario, se compromete á 
entregarlos bajo ias condiciones referidas 
por el precio de p e s e t a s — céntimos, 
cada botiquín de cirugía con bastes, 
arreos y accesorios de carga; pese
tas céntimos, cada mochila de am
bulancia; pesetas céntimos, cada 
boisa sanitaria para grupa; pesetas.. .. 
céntimos, cada camilla litera; pese
tas céntimos, cada camilla de cam
paña. (̂ Los precios eu letra.) 

Madrid 11 de Noviembre de 1885. 
(Firma del proponente.) 

P R E C I O S L Í M I T E S EN P E S E T A S P<>K U N I D A D 

Botiquín de cirugía con bastes, arreos 
v accesorios de carga, 818*98; mochila 
de ambulancia, modelo 1884, 159'46; bol
sa sanitaria para grupa, 1(33*21; camilla 
litera, 102'65; camilla de campaña, 45*80. 

O o m i s a r í a do G u o r r a 
<1«» Ma<l r i i l 

El Comisario de Guerra, Director ad
ministrativo del Hospital Milit.tr de esta 
plaza. 

Hago saber que debiendo'contratarse 
por el término de un año y un mes más 
si asi conviniere a la Administración mi
litar, el suministro de tocino, manteca de 
cerdo, garbanzos, arroz y patatas que 
se uecesit'.-u eu este Mstablecimiento, se 
convoca por el presente á todos los que 
deseen interesarse en la subasta, que se 
celebrará al efecto ei día 11 de Noviem
bre próximo, ¿ ias diez de su mañana, 
eu la Dirección administrativa del mis
mo, á que presente sus proposiciones, las 
cuales deberán redactarse con estricta 

• sujeción al modelo. 

El pliego de coudi-iion.es que ha de 
rqgir en el acto estará de manifiesto en 
la mencionada Dirección todos los días 
no feriados, de diez de la mañana á tres 
de la tarde, y el de precios limites seis 
días antes al de la subasta. 

. Madrid 5 de Octubre de 1885.=Ma-
nue. Pineda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de. . . . , domiciliado 
en.. . . , enterado del anuncio inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia (ó el pe
riódico que sea) del día.. . . , por el qoe 9e 
convoca á licitación pública para contra
tar la adquisición de tociuo, manteca de 
cerdo, garbanzos, arroz y patatas, que 
necesite el Hospital Militar de Madrid 
durante un año y un mes más si así con
viniere á la Administración militar, se 
compromete á facilitar dichos artículos 
(ó al que se refiera), bajo las condiciones 
que fija el pliego y al precio de pe
setas y céutimos de peseta el kilo
gramo (todo en letra). 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaño el resguardo que justifi
ca haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos (ó sucursal de), la suma de 
pesetas y céntimos de peseta, impor
te del 5 por 100 á que asciende el valor 
de dichos artículos (ó al que se refiera). 

calculado por los precios límites (tolo en 
letra). 

(Fecha y firma del interesado.) 

F a c t o r í a s mi l i ta r©* do 
M a d r i d . 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública, á precio fijo y por el tér
mino de un año, el servicio de suministro 
de utensilios -militares eu las plazas de 
Ciudad Real, Almadén, Cuenca y Lega-
nés, se convoca por el presente á prime
ra subasta en la forma siguiente: 

La licitación .«era simultánea y ten
drá lugar el 16 del corriente, á las dos y 
media de la tarde para las plazas de Ciu
dad Real, Cuenca y Leganés, en las Fac
torías militares de esta Corte (Doks y 
barrio del Pacífico), y en las Comisarías 
de Guerra de los puntos indicados, y el 
día 17 á la misma hora en las expresadas 
Factorías de Madrid y eu las Casas Con
sistoriales de Almadén, para la contrata
ción de los utensilios de esta última pla
za, en cuyos puntos se hallarán de mani
fiesto los pliegos de condiciones y pre
cios límites, con arreglo á los cuale3 se 
verificará la subasta. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el año, 
son aproximadamente las siguientes: 

LOCALIDADES 

Hectolitros de , Qq. metro» 
de 

carbón. Camas. 

Juegos de utensilio 

LOCALIDADES 
Aceite. Petróleo. 

Qq. metro» 
de 

carbón. Camas. De oficial. De tropa. 

10 4 15(3 8.139 13 221 
4 > 105 2.544 24 16S 

41 4 792' 22.600 24 1.164 
5 1 83 12 129 

Las proposiciones se presentarán en 
papel del sello 11.°, acompañadas del ta
lón de depósito que acredite haber hecho 
en la Caja general ó sus sucursales el 
equivalente al 5 por 100 del importe to
tal del suministro y deberán ajustarse 
eu un todo al modelo adjunto. 

Madrid 3 de Octubre de 1885.«Rai
mundo Sánchez. 

Modelo ilc pro\micihi. 

D. F . de T. , veciuo de y domi
ciliado en , outerado del anuucio de 
convocatoria publicado en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de del día de y núme
ro y del pliego de condiciones según 
las cuales ha de ser contratado el 
de se compromete á efectuar dicho 
servicio con arreglo á las condiciones 
fijadas en el pliego cita lo y á los precios 
siguientes: 

Plaza de 
Caia hectolitro de aceite 

á pesetas .cén
timos (Todo eu letra.) 

Cada hectolitro de petró
leo á pesetas . . . . 
céntimos » 

Cada quintal métrico de 
carbóu á pese
tas céutimos. . . » 

Cada cama á pese
tas céutimos. . . » 

Cada juego de utensilio de 
oficial á pesetas 
c é n t i m o s . . . . . . . » 

Cada juego de utensilio 
de tropa á pese
tas c é n t i m o s . . . * 

Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña o': documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ), 
según lo preveuido eu ia condición so-
guuda de este pliego. 

(Fecha y firma del interés ido.) 

LA MATRITENSE 

S O C I E D A D A N Ó M S A , C O O P E R A T I V A 

Habiendo perdido su condición de ac
cionista el Sr. D. Mariano de Va! y Ji
ménez, ha dejado de pertenecer á esta 
Compañía, según escritura pública otor
gada en 28 de Septiembre último ante 
el Notario D. Romualdo Hurdisan y Agu
do. Eu su consecuencia e! expresado se
ñor D. Mariano de Val y Jiménez, ha 
cesado también eu los cargos de Admi
nistrador y en el de Vicepresidente del 
Consejo de administración de La MUri' 
tense. 

Lo que por acuerdo de dicho Consejo 
de administración se publica, para ge
neral conocimiento.=Madrid 1.° de Octu
bre de 1885.=E1 Secretario, E. Ordáx. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 44 de los estatutos de esta Socie
dad, ha entrado como miembro activo y 
Vicepresidente del Consejo de admuiis-
tracióu de la misma, el accionista Sr. Don 
Eduardo R. España y García, en ia va
cante produci iapor la salida del Sr. Doa 
Mariauo de Val y J iménez, 

Lo que por acuerdo del Consejo da 
administración se publica para general 
couocimiento.=Madr«'d 1.° de Octjbre 
de l885 .= íEl Secretario, E. Ordáx. 

Madrid: l33a.—Escuela tipográfica del Hospicio-
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